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Por la cual se hace un nombram¡ento Prov¡sional en la Planta Oocente del lnstituto de
Bach¡llerato Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central,

EL REcroR DE LA EscuELA TEcNoLóctcA tNSTtruro rÉcNtco cENTRAL
En ejerc¡c¡o de sus facultades legales y estatutarias y en especial las mnferidas en el

l¡teral i) del artículo 24) delAcuerdo 05 de 20'13 "Estatuto ceneral", y

CONSIOERANDO

Que en la Planta Docente del lnstituto de Bachillerato Técn¡co lndustrial de la Escuela
Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central se enGrentra vacante un cargo de DOCENTE DE
TIEMPO COMPLETO.

Que con el f¡n de mntinuar con el óptimo desanollo de los planes y programas académims
de la lnstituc¡ón, y m¡entras se define el proceso para proveer los cargos de las dlerentes
áreas según Concurso Docente de la Comis¡ón Nacional del Servic¡o C¡v¡l (CNSC) y
exist¡endo la necesidad de dotar la academia del lnstituto de Bachillerato Técnico lndustrial
de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central, del personal Docentes para el eficaz
desarollo y alcance de su m¡s¡ón, se efecluará un nombram¡ento provisional, a part¡r del '10

de enero de 2023 y hasta tanto surta efectos dicho concurso o hasta el 7 de diciembre de
2023..

Que, en mér¡to de lo anterior,

RESUELVE:

ARTíCULO 1o. Nombrar provisionalmente a ALEXANDER MENDOZA ORTIZ ¡dentif¡cado
con édula de c¡udadanía 80j21¡28 en el cargo de DOCENTE TIEMPO COMPLETO,
Área de Mecátrónica, del lnstituto de Bachillerato Técnico lndustr¡al de la Escuela lnst¡tuto
Técnico Central, a part¡r del 10 de enero de 2023 y/o hasla tanto surla efeclos el Concurso
Docenle de la Com¡sión Nac¡onal del Servicio Civil o hasla el 7 de d¡c¡embre de 2023,
¡nclus¡ve.

ARTíCULO 2". Comuníquese p€rsonalmente al docente nombrado mediante esta
resoluc¡ón.

ARTíCULO 3'. Comuníquese a la oñcina de Talento Humano la presente Resoluc¡ón para
que lleve a cabo lo de su competenc¡a.

ARTíCULO 4". La presente Resolución r¡ge a partir de la poses¡ón

COfÚUNíQUESE Y CÚi'PLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los l0 días de enero de 2023

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

R6vBaSr cs¡ avi(,trqa eiécñrÍcal
Eclgar Maur¡:¡r LópGz Lizá€¿o - S€cr€terb Genenál
Mviam Paola Puliro Suár32 - Prol.3iomld€ Juríd¡cá
Añel fovar Gúiez - VtcoÍector Admlnaslretivo y Frnanci{xo
Luc¡beth Elanchar MaeBtre - Prole¡oml Espec¡alaza¿o de Talenlo Hurñaño

Pmy.ccitn con €videncia ele.trlli:a:
El¡lm Gazo¡ - Técñico Admiñrsrsrivo de Tálénio
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